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DEMANDANTE 	ASTRID AMANDA VARGAS LÓPEZ 
DEMANDADO 	 E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE 

VILLAVICENCIO 
MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Revisada la demanda, siendo competente el Despacho, se procede a su inadmisión, 
con el fin de que sea adecuada a los estrictos lineamientos del Código dé 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y demás normas 
aplicables a este momento procesal, de conformidad con lo normado en los artículos 
162 y subsiguientes del C.P.A.C.A., para que se allegue la prueba de la existencia 
y representación legal de la entidad demandada, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 4° del artículo 166 del C.P.A.C.A. 

Teniendo en cuenta que no se cumple el requisito formal legal señalado, el 
Despacho procederá a inadmitir la demanda presentada, para que sea subsanada 
dentro del término establecido en el 170 del C.P.A.C.A, so pena del rechazo de la 
acción, conforme lo indica el numeral 2° del artículo 169 del C.P.A.C.A. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Administrativo del Circuito de 
Villavicencio, 	 3 

RESUELVE: 

PRIMERO. Inadmitir la demanda presentada por la señora Astrid Amanda Vargas 
López, en contra del E.S.E. Hospital Departamental de Villavicencio, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO. Conceder un término de diez (10) días, de conformidad con lo normado 
en el artículo 170 del C.P.A.C.A, contados a partir de la notificación de la presente 
providencia, con el fin de que se subsane la deficiencia presentada, so pena de su 
rechazo. 

TERCERO. Reconocer personería al abogado Germán Gómez González, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.474.049 expedida en Bogotá D.C. 
y portador de la tarjeta profesional No. 62.666 del Consejo Superior de la Judicatura, 
para actuar como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos 
del poder visible a folios 26 al 29 del expediente. 

OCTAVO: Se requiere a la apoderada de la parte actora para que allegue CD con 
archivo magnético de la demanda en formato PDF debidamente firmado y que su 
peso no exceda los 2 megabytes; lo anterior por cuanto el archivo de la demanda, 
aportado en el CD excede el peso señalado. 
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